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DIA'RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

AzeÁRRAGA

AzCÁRRAGA

Señor ln!'lpec'or genera! de Infantería.
eefiores C~pitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·

neral de Administracjón Militar•

:BAJAS
4.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia gue V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 5 del mes actual, promovida por
el primer teniente del tercet' batalló'u del regimiento Infan·
tería de Cuenca núm. 27, D. AgUstín Pareja Albaladejo, en
súpiíca de que se le conceda su licencia ábsoluta, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Régente del Reiño, ha
tenido á bien d.isponer que el expresado primer tenienta
sea baja, por fin del presente mes, en el arma á que perte.
nece; concediéndole la indicada licencia, con arreglo ti lo
prevenido en el arto 34 de la ley constitutiva del Ejército
de 29 de noviembre de 1878.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efecto! consiguientes. Dios guarda á V. E.·mucho$ afias.
Maclrid 12 de marzo de 1892.

40 Gue
f-.

-+.

ASOENSOS
4.& SECCIÓN .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia·cursadapor V. E.
á este Ministerio, en 18 dejut)..i.Q. a,el año próximo pasado,
que promovió el segun~o teniente de Infantería; D. Jósé Ar
miñán Pérez, en solicitud del empleo inmediato, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre-la ReirÍa Regente del Reino, do
acuerdo con lo informado por la Junta Superior Consultiva
de Guerra, no ha t(jnido á bien acceder á la petición del in
teresado, quien deberá..cumplir los do.sañbs d~ ei(jctividad
en su actual empleo para obtener el ascenso, en cuyo caso
se colocará., ·entre los de su promoción, en el lugar que le
corresponde, según lo dispuesto en real orden de 5 de mayo
último (D. o. núm. 97).

De la dl3 S. M. Ío digó á V. E. par~ su conocimiento y
demá/! efoctos. Dios guarde á V. E. muchQs añal!. Ma
drid 12 de marzo de 1892.

Señor Inl3peetor general d~ Infanterla,..
~ ., • ~. • • , • , ., • ~:. yI. •••

Señores Presidllnte .de la Junta. Superior Com¡ultíva
rra y Capitán general qelas Islas Baleares.

REALES ORDENES

10.110 8ECCI.ÓN

Safior Inspector gerraral de Caballería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
de Administración Militar.

ALOANCES

:ti.A.RTEOFICrAL.

.-...

AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 6 de mayo de 1890, promovida por el
!3Omandlilnte de Caballería, D. Víctor Garrigó y JSevila,soli
citando aboiJ..o de 1.382'50 pesetas, como a.lcance que le re
sultó en aus ajustes á su diíunto padre el coronel D. Víctor
GBJ.'l'ig:ó ~rcia; en los años de 1834 á 1844; teniendo en
cuenta que por el art. 7.° del real dec~eto de 6 de marzo de
1868, ae fijó el plazo de cuatro meses para que los acreedo
res á la Deuda del personal del Tesoro hasta fin de 1851, á
quienes no se hubiese hecho ni notificado la liquidación,
formalizasell y presentasen en la Dirección General de la
Deuda pública la.oportuna reclamación, previniéndose en
el mismo real decr~to que no se ampliaría la fecha de ea
ducidad marcada; comJiderando que dentro de dicho plazo
no ha sido hecha la reclamación por el referido comandan
te; yen atención á lo preceptuado en el arto 7.° de la ley de
31 de diciembre de 1881, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuádo con lo informado por
ia Inspección General de Administración Militar, en 2 de
septiembre de 1890, y por el Consejo Supremo de Guerra :1
Marina en 8 de febrero último, se ha servido desestimar la
mencionada instaucia, por haber prescriptoel derecho' del
recurrente.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoB años.
Madrid 12 de marzo de 1892.
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AZOÁRRAGA

DESTINOS

1.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombro
de-su Augusto Hijo el Rey (q .. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo do V. E., al primer teniente de
Infantería; D: E~ardoMuñozy Garcia, que en la actualidad
presta sus servicios en el Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Miranda de Ebro núm. 59.

De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de Valencia é "Inspectores generales
do Infanterí~ y Administración Militar. .

.-\ -

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, con focha 26 de febrero último, el

. R-ey (q. D. g.), yen su nombra la Reina Regente del Reino,
ha tGllido á bieQ nombrar secretario del Gobierno Militar de
Avila, al comandante dé' Infantería, D.Cayetano Cardero
Boussingault, que lo es del ce Alicante. . ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 12 de marzo de 1892.

..,. -

B,a SECCIÓN

COLEGIOS DE HUÉRFANOS ) ..

~

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 27 del!
mes próximo pasado, dando cuenta del acuerdo tomado por:'
ese consejo acerca de la instancia promovida por D.a Venan-:
cia González García, viuda del segundo teniente de Infante
ria, D. Juan Ralltos Mayoral, en solicitud de que se conceda
ingreso en 01 Colegio de Guadalajara a sus hijas D~.a Con
cepción y D.II Carmen Mayoral González, el Rey (g. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien designar á las interesadas para ocupar plaza en dicho
colegio, cuando les corresponda, de las 28 señaladas á este
Ministerio por real orden de 17 de marzo de 1886 (C. L. nú
mero 544), si bien D.a C!Pmen no podrá verificar flU ingreso
hasta después del 7 de abril de 1893, en que cumplirá la
edad de nueve años que marca _el reglamento. _

De real ordon lo dig~V. E; p"'ara I'lU conocimiento J _,
demás efectos. Dios guarde á V: E. Íuücho~ afio.. lfadrid:
12 de marzo de 1892. '

MiRCELO DJ) Azd..RR.A..GA I

Señor Presidente del Consejo de Administración de' la Caja de
Inátilel y Huérfanos de la -Guerra.

, Señor Inspector general de Infanteria.

AZCÁRRAG.A.

4.8. SECCIÓN

Señor Capitán general de Burgos..
Sefiores Inspectores generales de Caballería y Administración

Militar.

AzilRRAGA

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido un error en la rela
ción que acompaña á la roal orden de 24 de febrero último
(D. O. núm. 42), destinando al comandante D. Timoteo Al
tares y Molina al' Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Linares núm. 57, siendo asi que el verdadero destino de
este jefe es al Cuadro de reclutamiento de la Zona de Luar
ca núm. 57 el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se entienda
rectificada la expresada relación, en el sentido de que el des-

Señor Inspector general de AdmiJiistración Militar. tino del citado jefe es al Cuadro de reclutamiento de la
Señores Presiaente del Consejo Supremo de Guérra y Marina ! Zona de Luarca núm. 57. .- .

y Capitanes generales de los Dfstl'ítos; " 1 Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

10.S SECCIÓN AzcÁRRA(lA

Excmo. Sr.: En vista del expediente á que d~ó lugar r Señor Capitán general de Burgos.
un auto' dictado, en 23 de julio de 1888, por el' juez de I Señores Inspectores gerierÚ1éá <le Infantería y Administración
instrucción del distrito del Mercado en Válencia, para 1 Militar.
que fuenm retenidos al contratista de máte:tiáles de la Co- 1 - -
mandancia de Ingenieros dé dicho punto, D. Rafael Gui- ¡
llot y Roig, los créditos del mismo contra ia ref~ridaCo- Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
mandancia, dando el caso lugar á razonada protesta del rigiÓ á este Ministerio' con fecha.2 del mes actual, e1 Rey
comisario de guerra interventor éIntóndencia Militar res- (q. p. g.), y'Msu nombre la Reina Regente del Réiuo;ha
pectivos, por contraveñir la meñcioriada retenciÓn á lo dis- tenido á bien disponer que el 'primer teniente de Caballeria,
puesto en el arto 249 del reglamento de obras de 14 de ju- D. José Coello 1Péréz del Pulgar, ayudante de 'Bli:tn-pb-'de
nio de 1873, aun vigente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre V. "]j. , cese en~el desempeño del méncioJ1l1do cargo l' que
la Reina Regente del Reino,' c'onformo con el parecer del de á disposición del Inspector general de su arma, para que
Consejo Supremo de Guerra y MiiÍ'ina, y de acuerdo con el I le dé nuevo déstino.
dictamen emitido por el de Estado eh p'reno; ¡ec'ha sérvido 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
resolver que por las autoridadeS á quienes por la legisla- 1demás efectos. Dios guardQ á V. E. muchos 8.ftol; Ma
ción del ramo de Guerra competeresoher ó providenciar en 1drid 12 de marzo de 1~2••,
casos de esta naturaleza,: se haga: prevalecer el precepto
sustentado en el art.249 del regiamento ,de que queda: he
cho mérito, puesto que asi lo exije la defensa' de 'loadere
chos de la Administración en los contratos que _la .misma
colebra para la realización de loa servidos que le están en
comendados, y que respecto ~ caso del referido contratista -1
Don Rafael Guillot, en que el embargod~ sus créditos; ya
aludidos, se halla decretado y ejecutado, 8e promueva .en
fQrma legal la correspondiente competencia por el Capitán
general de Valencia, en 101!! términos y á tenor de"lo que
dil.'lpone el arto 12 del Código de Justicia militar} aprobado
por real decreto de 27 de septiembre de 1890.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. Diol!! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de marzo do 1892.
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-.-
INDEMNIZACIONES

. 10.I\SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bienuprobar y declarar in
demniz.a~le,conla mitad de los beneficios que señalan los ar
tícul0610~11 y 22 deLreglamento vigen'te, la prórroga de co
misión de que dió conocimiento V. E. á este Ministerio, en
20 de febre¡:oúltimo, de~e:mpeñadapor 01 capitán del regi
miento IJ,lfantería Reserva de. Sarria.,..· D.' Manuel Pernández
Cuüí.as, y el ,cabo del mismo cuerpo Manuel Gareía Dopioo, que
marcharon á Becerrea.(Lugo), como juez instructor y secre
tario.de p.na causa, respectivamente.

.De real.orde.u lo digo, á V. E. para su conocimiento y
efe.cto8 Gonsigui~nt6s. IJios guarde á V. E. muchqs años.
Madrid 12 de marzo de 1892.

Ma- ft rector de la parroquia caetrense de Nuestra Señora del Pilar
de Santa Oruz de Tenerife, D. José Bernández y Rodríguez,
solicitnndo el abono de la consignación asignada por la real
orden de 24 de diciembre de 1890 (O. L. núm. 497), para las
atenciones del culto de la misma; teniendo en cuenta que
por regir en' el actual año económico los pNsupuestoB del
anterior ejercicio no ha sido posible incluir la mencionada
consignación, el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Iml
pecciónGeneral deAdministraci~nMilitar, ha tenido á bien
disponer que desde l.Q del corriente niee, y con cargo al ca
pitulo 13, articulo único del presupuesto, se abone la ex
presi(,w" consignación.
. dDeieal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1892.

T. • ,4.zc.Á1UU.GA.

S~í\qr O~pitán,gener.al de)as I~las .C:ina~4\s..
Seftór Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRA.GA

-.-
EMBA:Ét6os

10.· SECCIÓN

demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años.
drid 12 de,marzo de 1892.

B.a; SECCIÓN

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rtinr.
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. en :m
escrito de 25 de febrero último, se ha servido disponer que
el capitán de Infantería, D. Juan Delgado López, asccndido á
este empleo por real orden de 11 del propio mes (D. O. nú
mero 32), cpntinúe desempeñm¿.do el curgo de profesor .en el
Colegio' de; Guadalajara pasta In. terminación del pl'es!,ute
ctirso; deb{endo serdesti4ado '8, UIl..,CU~rpo de.~eserva,' ;sái'p:
pa:ra 01 percibo de 10(5 cu~tro quintos del sueldo qlÍ.e le. co~
riespbnde,;;"aboilándosele 'el quinto restante de los' fondos.
que adminIstra ese Consejo. ,

. De reid ordeñ Ío digo á .V. E. para ;u conocimiento, y:
demás efectos. Dioa guarde áV. E. muchol ~afio;:' Ma~
drid '12 de ':Qlarzo de 1892.

MARCELO DE Az.C,uUU.GA. .

Señor President€ del Consejo de Administración ne la Caja de
- Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Sefiores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectore~

generales de Infantería y Administración' Militar.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Oapitanes generales de Castilla la Vieja y Granada,
é Inspector general de Administración Militar.

AzcARRAGA

Señor Oapitán ~eneral de Galicia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
INDULTOS

;"... -} l'

B.a SECCIÓN

-oto ...•

GASTOs'" DIVERSOS .É.I:MPREVIS~OS'·
10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la Ú1i;ta~ci~ qu~ V" :m •. CUl'('ló

a ~ste MinlSterid, en 8 de oc'tuhreúltimo, proll1ovidaporel

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovid.a por
la madre del confi,nado,en E,l1.penaLdeOeutlit, Damián López
Carrero, en súplica de que se conmute á éste, por doce años
y un ,día de reclusión temporal;'la pena de rcclusión perpe
t~~ .qpf P7r}ey~Bié!l?' 9.ue~? substit.u,~d~ ta de. ca:le.na,tam.
bIen perpetu,a,q?o l~ fuel,~PRe(3~~por., el CO),lseJo Supremo
de. Guerra y Marina el aúo .d~,1887, en causa seg4ida en e50
distrito por el delito qe horiiiéi~io; y/teniendo en cuenta el
breve plazo que llev~ e:¡¡¡tinguiendo su condenay las circuns
tanciasque concurrieron en·el,hecho de autos, el Rey (qne'
Dios gu.'arcle)~ y' en IIU 110111bre la Re~na RegtlUte del Reino,
de acuer'do con lo .expuesto por V. E. y P91' dicho alto Cuer
po, se háservido deólestimar la mencionada instancia.

,De realordGn lo dig9 á V. E ..para su conocimiento y
demás" efectos., 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dricl i2 d.e marzo de '1892.

. AZCÁRRAGA
',' \ ' !' ,"

Señor.Cap~timgeneral de la Isla de.Ouba.

Señorfls J;'red4ente del Ooncrejo Supremo do Guerra y Marina
y Oomanda;nte general de Ceu~a..

, .... ',0<
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PENSIONES
:::-' c:,.. • , ~~

6.!lo SECCrÓN

Jl~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Eei
Ita Regente del Reino, conformándose con lo eximeSto'po;r
~l ,Consejo ~upremo de G';lerra y ~ariIÍ,a; en :¿T de f~b::e!o
último, se ha servido conceder á D,.!I ~a!'1a del Carmen ~u

ñoz Salazar, viuda de las segundas I111pcias 'del' generar 'de
división D. Eugenio Mufíoz y Castro;'lá pen'siónan'úal de
3°: 7"50 péiietalil, que 'le correspondé con arregláá'la ley 'de ;25
de junio de 1864; la cual pensión se abonará á 'la 'interesa
da, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría "de la
Junta de Clas~ Pasivas, deade el 28 de diciembre d.e 1891,
que fué el siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
mál! efectos. Dios guarde á V. E.mucholl afioo; Madrid
12 de marzo de 18~2.

-..

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Cons~jo Sup~emo de Guerra y Marina, en: 17 de febre!o úl·
timo, se ha servido conceder á D.a l"aulltU1a JiUlo Sánchez,
viuda del :brigadier D. José Maria Res~é.n; la p-ensiónai:J.ua!
de 2~062'50 pes~iasJ que le ~rrespondecon arreglo á la ley
di 25 de junio de 1864, y la cual se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por Ja Pagaduria de la Junta.
de Clases Pasivas, á partir del 14 de octv-hre de 189,1, fecha
de la solicitud; cesando el mismo dia; preTÍ.á, liquidación,
en el percib~ de 'las 1.650 pesetaB, también anuale~,quepor
el mismo concepto le fueron otdrgadas en real orden de 1.o
de diciembre de 1845, sin que pueda aspirar á mayores
atrasos, por oponerse á ello la de 17 de ábril de 1877;

De la de S. :M. lo digo á V. E. pArA BU conocimiento y
demás efect()l. Dios guarde á V. EJ. muchos añQ~. Ma
drid 12 dt marzo de 18g2.

AzcÁlUUGÁ

Safior CApitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Presidente del Consejo Supremo· de Guerra y Mariua.

Af:CÁlUU.GA

Safior Capitán general de Castilla la Nueva.
~.) ~ '''''' ~ ...

Señor Pr~sidente del CO!lsejo ~upremo de Guerra y Marina.
•. '.:, . "':' ' • -. J,.

debieron aicender al empleo .inmediato cuando les corres·
pondió por orden riguroso de antigüedad, y dejando sin
efecto los nombramientos que impidieron dicho ascenso,)

Lo que de real orden comunico á V. E. para su conoci
miento yefectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años., Madrid 14 d@ marzo de 1892.

AzClRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regent e del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en' 25 de febrero úl.
timo, ee ha liervido conceder áD.l\ Asunoión Rivera Arroyo,
viuda del capitán de Infantería,' retirado, D. Salvador Forret
y Broza, la pensión anual de 625 pesetas, quo le correspon
de por el reglamento del Montepio Militar, tarifa inserta al
fólio ¡07 dél mismo, COl} arreslo ~l eUeldo yempleodidru-

,tat1t1s rt<h'd! dll;ttsanté¡l1t t:rcúil'pen~iónlSá a:btiriaráá láinte-

(}82

AZdÁRRAGA

9." SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en BU

comunicación :fecha 23 de febraro del 'G{fflitl'l'lte añ¿~ el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regén~e del Ri:lino, ha'
tenido.á bien disptln17r se dén de baja ffl'lloo éstadós de los
parques ae.campañaodel Cuerpo de"IJ:'¡g<;m~erog,-l0s'eÍecloa
inútilea que ñgutari en lá re18ició:ri 'remitida par er Eshtble:
cimiento central á la Inspooc:i:ónGeueral de Adnttnistración
Militar, con arreglo á la real orden de 22 de oétubre del año
próximo pasado (D. D. núm, 23-2); quedando á' disposición
de ésta, y como depósito} "én fus parques correspondientes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimil'mi;o y de
más efecto.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de marzo de 1892.

, AzcÁRRAG.A. '

Señor General Subllecretario de alta Ministerio Director del
Material de Ingenieros.

Señor IJ;lspector general de Administración Militar.
~ .:') .~: .. ," .-.-

... + ...

PASES Á orrus ARKAS

q.lI. ,SKOCIÓN

Ex-cmo. Sr.: Promovido pleito por D. CasimiroMartfn
Martín y 1). ManuelGo:rizález GlÚ'eía, se¡Undge'O'teiífénJ-es 'de
la Guardl~ étvil, é¿6.tr~ las re9.l~s órCJ.~netra:; :i", ~~Y'm. áe
enero y 12 defebretó' de 1$91,: P?r 'lai qúe: ~e' coneede fú:
greso á los capiiariés y primerosteni(:)llteá'de'lasa.i:ma~ ge'.
nerales, el tribunal de '10 ContenCioso'Á¿r'nirrüstiáíivó del
Consejo de Estado ha' aiQtado en dicho :p1~Ít¿, 'don 't~ha:'13
de febrero próxi~o pájado,'sentenqla ctiya 'conciusio.p·es fa
siguiente:' . ;,1 ':" "";'"'-" , ,O"

«Fallamos: que debemos revocar,y revocamos, l~s reales
órdenes de 22 de enero y 12 de febrE¡ro de r$VI, en cuai:\to
aplican, en perjuicio de los demandantes"Ó:lranuel C:onZá:
lez y García y D, Casiuliro Martin y l\fartin, las de 3 y .q1 <le
enero de dicho año; contrarias á la r~y'á"d:icionalala consti~

tutiva del Ejército de 19 de julio de 1889 y al reglal».ento
de 2'9 de ootubre de 189'tJ, declarando' qtie los de:n1ánd~ntell

Señor Oapitán general de Andalucía.

Señores CapüaneB generales de la Isla de Puerto Rico, Bur.
gos y Galieia é IUI:lIXJetores ~ef.aléfj 'de ,Infánt'fjrla y 'Ad·
ministración Militar.

4.11. SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó A
este Ministerio, en 2 del mes actual, promovida' por el pri
mer teniente del regimiento Infanteríade ~oria,p. Rafael Gar·
cía Cuyar, solicitando cuatro meses de licencia, por asuntos
propios, para la Isla de Puerto Rico, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac·
ceder a la petición del intere~ado, con arreglo á lo dispues
to en la real orden de 16 de marzo de 18815 (Q. L. núm. 132).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conoeimiento
y d9más efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 12 0.11 marzo de 1892.

LIOENOIAS

,
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resada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de Granada, desde e15 de noviembre de 1891, si
guiente día. al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demásefectoe; . Dios guttrde á V. E. :mucho. añoJ. Ma
drid 12 de mttrzo' de 1892.

·AZC.Üt~AGA

Sooor Capitán general de Granada.

Señor Prli~idente del Copsejo Supremo de Guerra y Marina.
.1

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conIormándose' ron lá expuesto por
el Oon!!ejo SUpremo' de Guerra y Marina, en 25 de febrero
último, Sé ha servido conceder'á D.i\María Manuela Varela,
"Viuda dél pi'Imér' teniente de InÍanterlu·D.:Mláximo· Go~a
Noliv-os; la pensión anual de 410 pesetas, que le corres
ponde según la ley de 22 de julio de 1891' (C. 'L. núm. 278)
y real orden de 3 de septiembre siguiente (D. O. núm. 1'93);
la eual ~nsión8e 'abonará á -la intete&l1da mientras perma
nezca viuá.a, por la Delegación de Haciendftde la provincia
de Soria, desdQ el 27 de septiembre de 1891, siguiente día al

, del óbito del oaqaante. .
De real orden lo..mgo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos." Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de marzo de 1892. '

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefíor Presidente' del Consejo .supre~o de Guerra y Marina.
.. ,. ... .

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
~egBnté'dtl'Reino;conforrri~ndose con lo expuosto por 01
Conaejó Supremo de Guerra y Marina, en 25 de febrero úl·
timo, se ha ~rvjdoconcederá n.a Ana Máría Jiménez '.fo
ledo, viuda del tenient-e de la Guardia Ci'Vil, retirado, Don
Juan Prieto Sulirez,la pensión anual de {70 pesetas, que le
oorre~ponde según la ley de 22.de julio de 1891 (C. L. nú·
miro '278) y real orden de' 3 de septiembre sigui'lnte
(D. O. núm. 193); la cual pensión se abonáiá á la interesada,
mientras permane~aviuda, por la Delegación de Hacienda
de Albacete,qesde,el13 de octubre de 1891, siguiente dia al
del óbito del causante.
, De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E .. muchos años. Ma
drid 12 de marzo de 1892.

AZC.i.1t~AGA

Señor Capitán general de Va.Iencia.

Señor Pre~idinte del Cons,ejo ~premo de (luerra y J,larina.

PREUIOS DE' CONSTANCIA
.. :: .;'¡. • ; "~~"/ ). .

3.Il.SEoorÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con
l3ejo ,8hprenio de Guorra'y'~ari:na; é~ 17Q.é'febrero lmim~,
el Rey eg. D.g.), Yen s:u nombre'la Rema Regent~ del Rel
no se ha dfgnado conde,der el premió de CO'nstáncla :de 7'50
pé~etasl alc'ái'~birie~bde la ,Co.man~au.ei,á·~e. Batéelo~a,
Antonio González Cáscales, ventaja que deberá dlsfrutar des·
de ;!JI 1.o de dicienibre de 1889, que"curi:rplió el plazo l'eg1a-
mentario para obt~~ei'!b,'.. ' .' " ; " .... . .

J)~ 'F~ál órden 10 digo á V. E. para BU conoclmlento

•

y efectoe consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1892.

AZCÁRlU.GA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~rina

é Inilpector goneral de Administración Militar.

. REOL'O'TAUIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉROITO
_ '. .:.'! i.. :,.. -: ....

5." SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del soldado Domingo Amatría Jlf~gado, 'en· solicitud
de que se exima á éste del servicio activo por haber con·
trajdo llii.drln1oni'o"otro hijo dél recurrente, ~I Rey (qüe Dios
guarde), 'Y 'en /Su nombré la Reina :Regente' del J~;éi'tio', do
conformidad con lo expuesto por V. E. en 27 dél mespróxi·
mo pasado, S'e ha servido desestiJ:n~r dicha petición por ca·
tecer el'solicitante de derecho á la gracia que, pr'lteIl;dj3 con
arreglo á lo prev~ni<;lo en el arto 86 de la ley (i;erecluta
miento vigente:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.o y
efectos consiguj,lmtes.. Dios ¡uarde á V. E. mucp.os años"
l\;fadrid 12 de marzo de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En viata de la instancia promovida por la
madre del recluta Pablo GnmersilÍdo Vivares; en sOlicitud dB
que se exima it éste del servicio activo por haber quedado
viuda la recurrente, el Rey (q. D. g.), Y en'.su no$a la
Reina Regente del ~eino, de acuerdo con lo expu~sto por
V. E. en 26 d.el mes' próximo pasado, se ha servroódesesti
mar la petición de la interesada; por oponerse á lo' qué pre
tend0, el arto 86 de de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a.y.E. :i:riú6hos'áños.
Madrid 12 de marzo de 1892. .

.
Señor Capitán general de Castilla la .Nueva'.

...-
..~~; ..' >; ..

REEMI'LA~O

4. a SEccrON
, .. .

Excmo. Sr. ~ En vista de la instancia que y. E cursó á
este Ministerio in 9 de febrero último,' promov:ida por el
primer teniente de Infantería, D: Alfonso de Sotto y Aguilar,
que se encuentra de re~mplazopor enfermo ~? e.stl;t corte,
solicitando se le conceda permanecer voluntal'lamente en la
niisl::iÍá -sitUación yr.esidencia, el Rey (q .. D. g.) 1 'Y en su
ñumbte'1R'Re:ma Regen'te del Reino, ha· tenido Ji bienacce
der á la petición del interesado, con arreglo -ai arto 2jO de la
real orden circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De la de S. M. lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de marzo de 1892.

AZOARRAGA.

Sefíor Capitán general de Castilla la Nueva.

!5eñote5 Insp~ctoresgeneraleS de:A:dm:inistraoión Militar é
'. 'Infantería'. .' ' '. ''' ..' ) 1", \..(~

....."... ~

,.:~ '"
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á I
este Ministerio, en 19 de febrero último, promovida por el
primer teniente del Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Huesca, D. Antonio Benedico y Troe, solicitando pasar á si
tuación de reemplazo, con residencia en Ciego de Avila
(Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo al arto 2.° de la real orden cir
cular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De la S.1\-1. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. llluchos años. Madrid
1:l de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Se'ñor~s Capitanes generales de Aragón, Isla 'de Cu~a, Ap.~a-,
lucía, B.~g08 y Galicia é Inspector general de Administra
ción Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instanCia que' V. E. cursó
á este Ministerio, en 25 de febrero último, 'promovida. por
el prhner teniente del regimiento Infantería de Burgos, Don
Patricio' Rivas Gutiérrez, solicitando pasar á situación' de
reemplazo; con residenCia en Tudela (Navarra), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente ~l Reino,
ha. tenido á bien acceder á la petición del interesa10, con
arreglo al arto 2.o de la real orden circular_ de 18 de ~nero.,

último (C. L. núm. 25). '
De la de S. N. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás deGtoa. DiOl guarde á V; E. muchos años. IIa
drid 12 de marzo"de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería. '
" ,

Señortjs Capit,anes generales de Burgos y Navarra é Inspec-
tor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: E~ vista d~ la instan~iaque \7": E: cur~ó á
este Ministerio, en 1. o de febrero último, promovida por el
primer "teniente de Infantería, de reemplazo en tsta corte,
D'-EmilioVillacampa Molina, solicitando trasladar su residen
cia, en la misma situaCión, á la Isla de Cuba, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arreglo
al arto 2~o de la real ordÉm circular de 18 de enero último
(C. L. núm. 25).

De b. de S. M. lo digo V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Díos gUarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de marzo de 18~2. •

AzCÁRRAGA

Señor Capitá.n gener~l·de C~~tilla la Núeva.

Señorea :Capitanes generales de la Isla de Cuba" AlldalllcÚ\,
BUl'goS y Galicia é Inspectores generales de Administra-.
ción Militar é Infantería.

-.-
RESIDENCIA

5. a SECCrON

Excmo. Sr.: .En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 26 de enero último, dando cuenta de
haber concedido autorización para trasladar su residencia
á Barcelona, al recluta en depósito del Cuadro de recluta·

miento de la Zona militar de dicha ciudad, núm. 9, José
Castaños Solo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición
deV. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla. d5l, Puerto Rico.
Señor Capitán general de Cataluña.·

Excmo. Sr.: ,Envistadelescrito que V~ E. dirigió á
eate :Ministerio, en 11 del mes próximo pasado, dando
cuenta de habor concedido autorización pam traslada¡' su
residencia áJ.aa Islas Baleares, al recluta en depósito Juan
Vázquez Moll, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á. bien aprobar la disposición
deV. :l.

D.. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E .• muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1892.

AzfiÁllRÁGÁ

Señor Capitán g$neral de la Isla de Puerto Ric~..
8eñor Capitán general de las Islas Baíeares.-.-

3.1.1 SEccroN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio, con :fecha 8 'de febrero último, fOIDllulada á
favor del sargento de ese instituto, Francisco Víñfuí Codínas,'
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente-'del Rei
nó,"ha tenido á bien conceder el retiro alexpresadó aargeIi-:
to, para; Tudela (Navarra), y disponer que 8éarbaja~:enii:ri

dél presente mea, en el cuerpo á que pertenece; abonando
sele, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 100 pesetas, interin el Con·
se1'o' Supremo' de Guerra y Marina informá acerca de loa de"·
re'chos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efectó se le remite, con esta fecha, la referida prapaesiía do
cumentada del interesado.

DEl real orden lo digo á V. E. para su eOn<'JCimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa años.
Madrid 12 da ma.rzo de 18~2.

AZCÁRRAGÁ

Señor Inspector ~eneral de Cari\l}fne~os~

Señores Presidente dél CODsejó Supremo' di GueiTa y Marina
y Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
aeste Ministerio, con fecha 11 de febrero último, formulada
á favor del guardia primero de ese instituto, Luis Varela Gar
cía, ~l Rey (q. D. g.),y an su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado guar
dia para Monforte (Lugo), y disponer que sea baja, en fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele,
po:¡: la Delegación de Hacienda de la expresada provincia,
el sueldo provisional de 22'50 pesetas,ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acºrca de los dere
chos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo

•
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efecto se le remite, con esta fecha, la refei'ida propueeta do
cumentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. much06 añoe.
Madrid 12 de marzo de 1892.

AzeÁl'lRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Pl'esideúte del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Galicia é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 10 de febrero último, formulada
á Javor del guardia 2. 0 Manuel Sánchez Cordero. el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Heino, ha
tenido á bien conceder el retiro al expresado guardia, para
Béjar (Salamanca), y disponer que sea baja, por fin del pre
sente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosela, por
la Delegación de Hacienda de la. expresada provincia., el
sueldo provisional de.22'50 pesetas, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se
le remite, con esta fecha, la referida propuesta documenta
da del interesado.

De real· orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás ·efectos. Dios· guarde lÍ V.E. muchos años. Ma
drid 12 de marzo de 1892. '

AzcÁltRAGA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Vieja é Inspector general
de Administración Militar .

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la inst~ncia que V. E. cnrsó á
este Minif>terio, con fecha 20 de febrero último, promovida
por el teniente coronel del Cuadro eventual del regimiento
Infantería Reserva nú¡:n. 68, D. Antonio Moya López, en soli
citud de su retiro para Palma de Mallorca, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por
conveniente disponer que el expresado teniente coronel sea
baja, por fin del presente mes, en El arma á qu~' pertenece;
expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de
Hacienda de dicha capital, el sueldo provisional de 450 pe
setas melllilUales, fnterin el Consejo. SÍ1prem0' de Gu~erra y
Marin~ informa ~cerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con .esta
fecha, la expre$ada solicitud y hoja de servicios del intere-
sado. . . ,

De real ordén lo digo á V. V. par~ su conocimiento y
eÍectos consiguientes,. 'pios gnarde á y. E. muchos añpa.
Madrid 1~ de marzo de 1892..

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las Islas Baleares é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 20 de febrero último, promovida
por el capitán del Ouadro eventual del regimiento Infantería
Reserva núm. 38, D. Vicente Sieso Castel. en solicitud de sn
retiro para Zaragoza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dispo
ner que el expresado capitán sea baja, por fin del presen
te mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha capi
tal, el sueldo provisional de 225 pesetas mensuales, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á
cuyo fin se le remite, con esta fecha, la exprQsada solicitud
y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para en eono.eimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspect0r general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Aragón é Inspector general de Admi
nistración Militar.

" Excmo. Sr.: En vista de la instancia que y. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 2(} de febrero último, promovida
por el segundo teniente del Cuadro eventual del regimiento
Infantería Reserva núm. 66, D.. Antonio Muñoz Hidalgo, en
solicitud de su ret~ro para' Abertura (Cáce:res), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido por conveniente disponer que el expresado segun
do teniente sea baja, por fin del presente mes, en el arma
á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosela; por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el sueldo pro
visional de 146'25 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le
remite, con tsta fecha, la expresada solicitud y hoja de ser·
vicios del interesado.

, De real orden lo digo á .V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientafl. Dios guarde á V. E. muchos años. ,
Madrid 12 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y_Marina,
Capitán general de Extremadura é Inspector' ge~érál tie

.Administración Militar.' .

Excmo. Sr.:· En vista de la propuesta de retiro que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 23 de febrero últi
mo, formulada á favor del músico de 1.a claie del batallón
Cazadores de las Navas núm. 10, Pío 1'tIarín Gómez, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Rpgente del Reino, ha
tenido abien concederle dicho retiro para Arcos; abonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de Cádiz, desde 1.o de
abril próximo venidero, el sueldo provisional de 30 pesetas
mensuales, como comprendido en la ley de 26 de abril de
1856, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le

I
correspondan; á cnyo fin se le remite, con esta fecha, la do
cumentada propuesta del interesado.

, De real orden lo digo á V. E. PU1'U su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.·
Madrid 12 de marzo de 1892.

Azc..llmAGA

D. O. núm. 57

4. a SEcarON

Señor Inspector general de lnfantel'ía.

Eeñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina,
Capitanes generales de las Provincias VascOl)gadas y An·

. dalucía é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: ],n vista de la propuesta de retiro que
V. E. cursó á este Ministerio, con feeha 18 de febrero últi
mo, formulada á favor delmúsico de 1.8. clase de la Acade
mia General Militar, Pablo Garcés Sanz, el Rey (q. D. g.), Y
en su trombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
con~ederledicho retiro para Toledo; abonándosele, por la
Delegación de Hacienda de dicha capital, desde 1.0 de abril
próximo -vcnidero, el sueido provisional:de 45 peseta¡:¡ men
suale.'l, coma c-ompnmdido en la ley de 26. de abril de .1856.
;[niBrin el Co,nsej9 Su.premQ de Guerra y Mariua informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; lÍ cuyo fin se le remite, con esta fecha, la documen
tada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conecimientoy
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

'señON& Pre~e delC~ Supremo do GuirrayMariJ¡.a,
Capj.táu g~r&l,dQ Castilla la Nueva é Inspector general
de 4dministración Militar.

B.a SECCION

E~c~o. Sr.: En vista de la instancia promo-vidl! por el
coronel dé Ingenieros de ese distrito, D ~ EnrigUll Amado Sa
lazar, en súplica de que Ee haga extensiva al ramo de Gue
nala real orfien expedida por el Ministerio de Ultramar en
6 de marzo del año próximo pasado, por la que /le declara
con derechG á la bonificación de un tercio sobre el sueldo de
retiro que les corresponda á los funcionarios del orden civil
que cue:o-t9P- .s&viciQE) en .aquellos dominios, antériores a la
prom.ulgación dH lá ley de 29.de junio de 1888, siempre que
lleguen á completar seis años de servicio en los mIsmos, (íll
Rey (q. D. g.), Y en EU nombre la Reina Regente del Reino,
oído el Consejo Suprcmo de Guerra y Marina en 17 de di- .
ciembre último, y de acuerdo con lo informado por el de
Estado en pleno en 10 de febrero del año actual, se ha ser·
-vida desestimar la instancia del recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para ¡su cono{limiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos'aflOS. Madrid
12 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general dc la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.......

Excmo. Sr.: En visia de la instaIÍciª".promo'\lida. por el
médico primero del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Damián
Fariña y Tabares, en situación de supernumerio sin sueldo,
con residencia en Monforte (Lugo), en súplica de V(Jlver al
servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á' bien acceder á los deseos del
interesado; debiendo permanecer en la misma situación de
supernumerario, con arreglo á lo dispuesto en el arto 4.° del
real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), ínte·
rin le corresponde obtener colocación.
. De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de marzo de 1892.

AzCÁRlUGA.

Señor Inspector general de Sanidad militar.

_. --
9.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto.pOl' V. E.,. en 15
de febrero último, al remitir la inl'ttanciá promovida por
Don Juan Ferrá y Vich, en oolicitud de autorización pal"a eg~

tablecer un aparato para la elevac~ón 'de agua en una· finca
de su propiBda~ situada en la segunda Zona polémica de
Palma de· Mallorca, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha'tenido á bien acceder aI6 solio
citado por ell'e.currente; con la condición de qu~ l-as obras á.
que esta instalación da lu.gar, se lleven 'á cabo conéBtricta
sujeción al plano presentado p~ra las. mimna-s, y'qneden en ..iJ:.
t?do tiempo sujetas á la ~egislación vigente sobre edific~
Clones en las zonas polémIcas de las plazas de guerra. .'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho; años. Ma
drid 12 de marzo de 18~2.

AZCÁ.RRA.GA

Señor Capitán general de las Islas Balear-es.

Excmo. Sr.: En vista de lo eipuesto por V. K, ~n 12
de febrero ú1tiJ;no, al remitir la instancia proruoyida. por
DOl:\ Martín Bellver, solicitand0 permiso para construir una
casa de madera.l;n la /legunda zona de la plaza de San Juan
de esa isla, el Rey (q. D. g.), yen 2U nOlubre la Reina Re
gente del Reino, ha tcnido á bien acceder á lo solicitado por
el recurrente; al mismo tiempo que aprobar la autorización
concedida por V. E. para dar principio alas obras, siempre
que éstas se ejecuten ·con estricta sujeción al plano pre·
sentado para las mismas y con la condición de que queden
sujetas, en todo tiempo, á la legislación vigente sobre edi·
ficaciones en las zonas polémicas de las plazas. de guerra'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchoB años. Ma·
drid 12 de marzo de 1892.

AZCÁlmAGA

Señor Capitan general de la Isla de Puerto Rico.
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